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Enmienda 1
Jürgen Klute

Propuesta de Decisión
–

Propuesta de rechazo

El Parlamento Europeo rechaza la 
propuesta de la Comisión,

Or. en

Enmienda 2
Jürgen Klute

Propuesta de Decisión
Visto 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Visto el Tratado de la Unión Europea y, 
en particular, su artículo 21,

Or. en

Enmienda 3
Jürgen Klute

Propuesta de Decisión
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) El Convenio constitutivo del BERD 
establece que sus recursos y medios se 
utilizarán exclusivamente para cumplir su 
cometido y desempeñar sus funciones en 
los países de la Europa Central y 
Oriental. Si se amplia el grupo de países 
beneficiarios del apoyo del BERD, deberá 
modificarse el Convenio, que fue 
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aprobado por la Junta de Gobernadores.

Or. en

Enmienda 4
Jürgen Klute

Propuesta de Decisión
Considerando 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 ter) La utilización de los fondos 
asignados debe ser conforme con el 
artículo 21 del Tratado de la Unión 
Europea y garantizar la plena 
transparencia con respecto a las 
operaciones de préstamo a través de 
intermediarios financieros.

Or. en

Enmienda 5
Jürgen Klute

Propuesta de Decisión
Considerando 6 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 quater) El BERD debe ser responsable 
ante el Parlamento Europeo.

Or. en

Enmienda 6
Jürgen Klute

Propuesta de Decisión
Considerando 6 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 quinquies) Las actividades del BERD 
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deben orientarse en la realización de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Or. en

Enmienda 7
Jürgen Klute

Propuesta de Decisión
Considerando 6 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 sexies) La Comisión y el Consejo deben
actuar con vistas a la disolución del 
BERD antes de 2015 y a integrar sus 
operaciones con valor añadido en el BEI. 
La Comisión debe informar anualmente 
al Parlamento y al Consejo sobre los 
progresos realizados para la disolución 
del BERD.

Or. en

Enmienda 8
Astrid Lulling, Pascal Canfin

Propuesta de Decisión
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) La Comisión y el Consejo deben 
actuar con vistas a la disolución del 
BERD antes de 2015 y a integrar sus 
operaciones con valor añadido en el BEI, 
lo que debe ir precedido de un importante 
incremento de la participación de capital 
del BEI en el BERD entre 2012 y 2015, 
con arreglo a lo formulado por el PE en 
su Resolución, de 25 de marzo de 2009, 
sobre los informes anuales del BEI y el 
BERD para 20071.
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Or. en

Enmienda 9
Sharon Bowles

Propuesta de Decisión
Considerando 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 bis) Pues el incremento de capital no 
desembolsado obedece en parte al 
mantenimiento de la calificación AAA, 
conviene supervisar la utilización del 
capital no desembolsado para apoyar la 
calificación y las inversiones, a fin de 
reducir el capital no desembolsado una 
vez que se hayan calmado los mercados 
después de la crisis.

Or. en

Enmienda 10
Sharon Bowles

Propuesta de Decisión
Considerando 6 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 ter) El cometido de la Unión Europea 
en el BERD debe consistir en velar por 
que éste apoye los nuevos mercados y no 
conceda préstamos para proyectos que 
puedan obtener financiación de otras 
fuentes a unos intereses razonables.

Or. en
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Enmienda 11
Sharon Bowles

Propuesta de Decisión
Considerando 6 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6 quater) Debe permitirse en líneas 
generales el acceso público a las 
evaluaciones de proyectos y a los nombres 
de los beneficiarios de las actividades del 
BERD y aplicarse mayores controles para 
evitar la utilización de paraísos fiscales y 
el recurso al secretismo por parte de los 
beneficiarios.

Or. en

Enmienda 12
Ivo Strejček

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

De conformidad con el Memorando de 
Entendimiento firmado entre la Comisión 
Europea, el BEI, el FEI y el BERD con 
respecto a su cooperación fuera de la UE, 
conviene reexaminar el modelo comercial 
del BERD, en particular con respecto a 
las operaciones de alto riesgo y a su efecto 
potenciador para la financiación 
adicional del sector privado.

Or. en

Enmienda 13
Ivo Strejček

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – párrafo 1 ter (nuevo)



PE462.914v01-00 8/11 AM\865132ES.doc

ES

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión velará por que la utilización 
de los fondos de la UE en las 
intervenciones del BERD cumpla los 
objetivos clave de la Estrategia UE 2020, 
en aras de la coherencia política global de 
la actividad exterior de la Unión.

Or. en

Enmienda 14
Ivo Strejček

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – párrafo 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La JERS supervisará las actividades de 
préstamo del BERD para prevenir o 
mitigar eventuales riesgos sistémicos que 
pudieran incidir en la estabilidad 
sistémica de la UE.

Or. en

Enmienda 15
Ivo Strejček

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – párrafo 1 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión informará anualmente al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre la 
cooperación entre el BEI y el BERD fuera 
de la UE, en particular con respecto a la 
tipología de los proyectos con 
financiación conjunta y al volumen de 
financiación facilitada.
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Or. en

Enmienda 16
Astrid Lulling, Pascal Canfin

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión informará anualmente al 
Parlamento y al Consejo sobre los 
progresos realizados con vistas a la 
disolución del BERD antes de 2015 y a la 
integración de sus operaciones con valor 
añadido en el BEI, lo que debe ir 
precedido de un importante incremento de 
la participación de capital del BEI en el 
BERD entre 2012 y 2015, con arreglo a lo 
formulado por el PE en su Resolución, de 
25 de marzo de 2009, sobre los informes 
anuales del BEI y el BERD para 20071.
1 DO C 117 E de 06.05.10, p. 147.

Or. en

Enmienda 17
Pascal Canfin

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El BERD ofrecerá en su página web 
información sobre los beneficiarios y 
sobre el impacto de todas las operaciones 
que realice a través de intermediarios 
financieros.

Or. en
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Enmienda 18
Pascal Canfin

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – párrafo 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El BERD adoptará antes de 2012 una 
estrategia para dejar de conceder 
préstamos que se destinen a proyectos 
basados en la explotación de combustibles 
fósiles, incluidos los préstamos para las 
centrales térmicas de carbón.

Or. en

Enmienda 19
Pascal Canfin

Propuesta de Decisión
Artículo 2 – párrafo 1 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El BERD adoptará antes de 2012 una 
estrategia para incrementar 
considerablemente la transferencia de 
tecnologías en materia de energías 
renovables y eficiencia energética antes 
de 2015.

Or. en

Enmienda 20
Sharon Bowles

Propuesta de Decisión
Artículo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 2 bis
El Gobernador del BERD en 
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representación de la Unión Europea 
informará anualmente a la comisión 
competente del Parlamento Europeo 
sobre la utilización del capital no 
desembolsado, sobre cómo contribuye el 
BERD a los objetivos de la Unión 
Europea y sobre las medidas aplicadas 
para asegurar la transparencia de las 
operaciones realizadas a través de 
intermediarios financieros.

Or. en


